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Legislación Nacional

	              var disURL = '1300510/1301506/de_2744_1993.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 2744/1993POLICÍAPolicía
Federal Argentina. Beneficios. Creación de distintos suplementos particulares del 29/12/1993; publ. 31/01/1994Visto el expte.

66--000058/93 del registro de la Policía Federal Argentina, yConsiderando:Que la Ley para el Personal de la Policía Federal

Argentina 21965 en su tít. II - Personal Policial en Actividad, cap. VIII - Haberes, art. 77    faculta al Poder Ejecutivo nacional a

crear suplementos particulares en razón a las exigencias que se vea sometido el personal, como consecuencia de la evolución técnica

de los medios que equipan a la institución, o de las zonas, ambientes, o situaciones especiales en que deba actuar.Que en el ejercicio

de las funciones y responsabilidades asignadas, los oficiales superiores y oficiales jefes de la Policía Federal Argentina en sus cargos

deben asumir asiduamente una excepcional dedicación en el logro de los objetivos encomendados, los que por sus características y

heterogeneidad, no resultan comparables con los de otros organismos del Estado.Que estas particulares exigencias obligan a un

esfuerzo que conlleva a situaciones de extrema tensión psicofísica, ante la obligación de afrontar circunstancias de alta complejidad

y cuya conducción se halla reservada a las más altas jerarquías policiales en actividad, las que a su vez se hallan obligadas a la no

aceptación ni desempeño de otra actividad pública o privada ajena al quehacer policial, situación expresamente señalada en el art. 9  

, inc. e) de la ley citada precedentemente.Que a tal efecto resulta conveniente crear para el referido personal, un suplemento

particular por funciones jerárquicas de alta complejidad como estímulo, en procura de una dinámica funcional que permita optimizar

la ejecución eficaz de los servicios que brinda.Que la función policial requiere del personal superior, en dependencias de gran

cantidad de recursos humanos y de dotación de material de seguridad y defensa o con características de alta complejidad y valor

pecuniario, el ejercicio de una singular responsabilidad directa en la conducción del personal y administración de los referidos

bienes.Que asimismo, esta responsabilidad directa se hace extensiva al personal subalterno y auxiliares de seguridad y defensa

destinados en las mencionadas dependencias, dedicado al resguardo, mantenimiento y uso del citado material.Que por lo expuesto

resulta necesario crear para dicho numerario un suplemento particular por responsabilidad por cargo o función.Que en el contexto de

la institución policial, el desarrollo de las tareas administrativas, técnicas y logísticas, por las características de la función y el

régimen con el que se realizan, exigen un especial esfuerzo, dinamismo y dedicación, que no guarda relación ni similitud con el resto

de la administración pública, en procura de contribuir a optimizar la productividad de los servicios que la Policía Federal Argentina

brinda a la sociedad.Que a tal efecto resulta conveniente crear para el personal de oficiales subalternos, personal subalterno y

auxiliares de seguridad y defensa, un suplemento particular por mayor dedicación, como incentivo al referido personal.Que en

dependencias operativas específicas de prevención y represión de delitos, se encuentra destinado personal de auxiliares de seguridad

y defensa, los cuales por las tareas que desarrollan, próximas o vinculadas al personal de seguridad con estado policial, se ven

expuestos eventualmente a similares riesgos con el consiguiente detrimento psicofísico.Que por lo expresado resulta menester crear

para el personal de auxiliares de seguridad y defensa, un suplemento particular por tareas profesionales de riesgo, como aliciente al

citado personal.Que el diario vivir de la sociedad, requiere de la institución policial el permanente mantenimiento del orden público,

en procura de un servicio que dé a la población el marco necesario de seguridad, tanto en las personas que la habitan o transitan por

ella como en los bienes que poseen.Que para ello está obligada a una constante disponibilidad de recursos humanos, los que por la

imprevisibilidad y espontaneidad de los hechos, exige permanentes alteraciones diarias y horarias en los servicios del personal

afectado.Que esta especial exigencia hace necesaria la creación de un suplemento particular por servicios de constante

imprevisibilidad, comprendiendo el mismo al personal de oficiales subalternos y personal subalterno.Que es propósito permanente

del Gobierno nacional, a semejanza con otras áreas del Estado nacional, reconocer una adecuada jerarquización en relación con la

capacidad, responsabilidad y dedicación que la correcta ejecución de las funciones exige.Que ha tomado intervención la Comisión

Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público y se ha expedido favorablemente.Que el presente decreto se dicta en uso de

la facultad conferida por el art. 86    inc. 1) de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:
Art. 1.? Créase para el personal de oficiales superiores y oficiales jefes en actividad, un suplemento particular por funciones

jerárquicas de alta complejidad, el que se aplicará de la siguiente forma:a) Al personal que por su cargo o función sufre extrema

tensión psicofísica ante la obligación de afrontar circunstancias de alta complejidad y particulares situaciones, reservadas éstas a las

más altas jerarquías policiales.b) La percepción de dicho beneficio no deberá superar el treinta y dos por ciento (32%) del personal

involucrado.c) La liquidación de este suplemento se ajustará a la aplicación de los coeficientes determinados en planilla anexa al

presente artículo y que forma parte integrante del mismo.Art. 2.? Créase para el personal policial en actividad, superior, subalternos

y auxiliares de seguridad y defensa, un suplemento particular por responsabilidad por cargo o función, el que se aplicará de la

siguiente forma:a) Al personal superior que por su cargo o función ejerza la responsabilidad directa de la conducción de personal

cuando se trate de dependencias con dotaciones de recursos humanos de envergadura, como así también la administración del
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material asignado, en los casos de elementos de seguridad y defensa que por sus características, complejidad y valor así lo

requieran.b) Al personal subalterno y auxiliares de seguridad y defensa, que se halle en custodia, mantenimiento y conservación de

los elementos citados en el inciso precedente.c) El beneficio de referencia no deberá superar el treinta y ocho por ciento (38%) de la

totalidad del personal referido.d) El presente suplemento particular se ajustará a la aplicación de los coeficientes determinados en las

planillas anexas al presente artículo y que forman parte integrante del mismo.Art. 3.? Créase para el personal de oficiales

subalternos, personal subalterno y auxiliares de seguridad y defensa en actividad, un suplemento particular por mayor dedicación el

que se aplicará de la siguiente forma:a) Al personal que ejerza funciones que por sus características y régimen con que se realizan,

requiera un especial esfuerzo en su cumplimiento, en apoyo administrativo, técnico y logístico institucional.b) El presente beneficio

no deberá superar el veintinueve por ciento (29%) de la totalidad del personal mencionado.c) La liquidación de este suplemento se

ajustará a la aplicación de los coeficientes determinados en las planillas anexas al presente artículo y que forman parte integrante del

mismo.Art. 4.? Créase para el personal de auxiliares de seguridad y defensa de la Policía Federal Argentina en actividad, un

suplemento particular por tareas profesionales de riesgo el que se aplicará de la siguiente manera:a) Al personal que cumpla

funciones en dependencias operativas que tenga la similitud de riesgo, por su proximidad o vinculación eventual, con las que

desarrolla y está expuesto el personal con estado policial.b) El beneficio de referencia no deberá superar el cinco por ciento (5%) de

la totalidad del personal mencionado.c) El presente suplemento particular se ajustará a la aplicación de los coeficientes determinados

en la planilla anexa al presente artículo y que forma parte integrante del mismo.Art. 5.? Créase el suplemento particular por

servicios de constante imprevisibilidad para el personal de oficiales subalternos y personal subalterno en actividad, el cual se

aplicará de la siguiente forma:a) Al personal que desarrolle tareas de mantenimiento del orden público y de prevención y represión

de delitos, afectado a permanentes, imprevisibles y espontáneas alteraciones diarias y horarias del servicio.b) El beneficio de

referencia no deberá superar el cincuenta y siete por ciento (57%) de la totalidad del personal involucrado.c) El presente suplemento

particular se ajustará a la aplicación de los coeficientes determinados en la planilla anexa al presente artículo y que forma parte

integrante del mismo.Art. 6.? Facúltase al jefe de la Policía Federal Argentina, previa intervención de la Comisión Técnica Asesora

de Política Salarial del Sector Público, a determinar y a reglamentar dentro del organismo las condiciones específicas que fijen las

circunstancias calificantes, para el otorgamiento de cada uno de los suplementos particulares creados en la presente norma legal.

Art. 7.? La liquidación de los suplementos creados por el presente decreto se ajustará estrictamente a lo previsto en el art. 77    de la

ley 21965 - Ley para el Personal de la Policía Federal Argentina, y en consecuencia su otorgamiento no podrá ser generalizado, ya

sea por el grado o por su situación de revista en actividad, de modo tal que en ningún caso podrá ser percibido por la totalidad del

personal que ostente un mismo grado o se encuentre en una misma situación de revista en actividad. Para la percepción de estos

beneficios se deberán cumplimentar todos los requisitos establecidos precedentemente para cada uno de ellos.Art. 8.? Los

suplementos creados en los arts. 1   , 2   , 3    y 5    del presente decreto, serán extensivos al personal llamado a prestar servicios,

señalado en el cap. II del tít. III de la ley 21965   .Art. 9.? Los suplementos particulares creados en el presente decreto, son de

carácter no remunerativos y no bonificables, y el personal involucrado, sólo podrá percibir un suplemento particular de los

enunciados precedentemente. El personal al que hace referencia el presente decreto tendrá derecho a percibir los suplementos

especiales que por el mismo se crean, exclusivamente durante el tiempo que desempeñe el cargo o las funciones por las cuales le ha

sido adjudicado.Art. 10.? La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto, será atendida con los

créditos del inc. 1 - Personal, asignados a la jurisdicción 30 - Ministerio del Interior, contenidos en el presupuesto general de la

administración pública nacional.Art. 11.? El presente decreto tendrá vigencia a partir del 1 de enero de 1994.Art. 
12.? Comuníquese, etc.Menem - Ruckauf - CavalloAnexo IPLANILLA ANEXA AL ART. 1FUNCIONES JERÁRQUICAS DE
ALTA COMPLEJIDAD Jerarquía]]>   Jerarquía         Coeficientes       Comisario general      0,5917     Comisario mayor      0,5780

    Comisario inspector      0,5583     Comisario      0,5310     Subcomisario      0,4981    El importe resultante de la aplicación de los

coeficientes de la presente planilla calculados sobre el haber mensual, es no remunerativo y no bonificable.Anexo IIPLANILLA

ANEXA AL ART. 2RESPONSABILIDAD POR CARGO O FUNCIÓN Jerarquía]]>   Jerarquía         Coeficientes       Comisario

general      0,5959     Comisario mayor      0,5825     Comisario inspector      0,5631     Comisario      0,5363     Subcomisario     

0,5051     Principal      0,4697     Inspector      0,4308     Subinspector      0,4154     Ayudante      0,4021     Suboficial mayor     

0,5122     Suboficial auxiliar      0,5027     Suboficial escribiente      0,4866     Sargento 1      0,4623     Sargento      0,4379     Cabo 1 

    0,4038     Cabo      0,3784     Agente      0,3586    
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